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SUMINISTRACION

GOBIERNO CIVIL

Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos

En cumplimiento de lo acordado 
por la Comisión Provincial! de Servi
cios Técnicos, en sesión deil día 24 
de abril de 19G3, se anuncia subas
ta pública para la contrartación de las 
obras que a continuación se indican, 
corresponxiientes al Plan Provincial 
deil año 1962.

Conducción de agua para abasteci
miento de Mota del Marqués.

Tipo de licitación: 1.239.789,60 pe
setas.

Fianza provi'sional : 24.795,80 pe
setas.

Fianza definitiva: 4 -por 100 deil 
precio de adjudicación.

Piazo^ de ejecución: 18 meses.
Financiación

a) Subvención' estatal en una 
anualidad: 1.140.606,44 pesetas.

. b) Aportación del Ayuntamiento : 
99.183,16 pesetas.

Total: 1.239.789,60 pesetas.
1 .® Pliego de condiciones.—-Regirá 

el publicado^ en el “Boletín Oficial”' 
de la provincia de 'Valladolid, núme
ro 184, de fecha 17 de agosito de 1961.
,2.® Examen de p'royectos.—En la 

Secretairía de esta Comisión Provin
ciali de Servicios Técnicos, sita en la 
Diputación Provincial, desde las diez 
a las catorce horas, todos los días 
hábiles, desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial cid Es
tad/), haista el precedente a la subas
ta, se hallarán de manifiesto los pro
yectos, pliego- de condiciones, etc.

3 .® Presentación de proposiciones. 
Podrán presentarse en la Secretaría 
de la Comisión (Diputación Provin
cial), durante ilos veinte días hábiles 
siguientes ai de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado, de las diez a las catorce horas.

4 .® Forma, de presentación. — En 
dos 'sobres separados y cerrados, con
teniendo cada uno los documentos 
que se exigen en el pliego de condi
ciones inserto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, número 184, antes 
citado. ■ .

5 .® Fianzas.—-La constitución y de
volución de las fianzas definitivas o 
provisiOnalles se efectuarán según las 
normas establecidas por la Ley de 
22 de diciembre de 1960, Orden del 
Mini'sterio de Hacienda de 22 de ju
nio -de 1961 y Decreto del mismo, nú
mero 1.099 de 2 4 de mayo de 1962.

6.° Lugar y fecha de la celebra
ción de la subasta.—^La subasta se 
celebrará en el Salón de Juntas del 
Gobierno Civil de Valladolid, ante la 
Mesa constituida lega Imente, comen
zando el acto a las doce horas del 
pnhner día hábil 'siguiente a la ter
minación del plazo para presenta
ción de pliegos, -eón la apertura de 
ésitos y resolución que proceda so
bre los mismos.

El adjudicatario de la obra viene 
obligado a inistalar un cartel, con 
arreglo al -modelo tipo obrante en las 
oficinas dé esta Comisión, de confor
midad con lo dispuesto por la Presi- 
dencia del Gobierh-o en escrito de 2.5 
de abril de 1961.

iMODELO DE PROPOSÍCION

' Don..., con doipicilio en..., calle..., 
número,,., con Documento Nacional 
de Identidad número..., enterado del 
anuncio 'publicado con fecha..., en el 
Boletín Oficia-! de,,., número..., y de 

las demás condiciones citadas en la 
convocatori'a que se exige para la eje
cución de la obra de..., acepta y se 
'somete a las mismas, comprometién
dose a realizaría con sujeción a las 
normas del proyecto, pliego de condi
ciones facúltativa'S y económico-ad- 
ministraitivas y demás fijadas, por la 
cantidad de... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del 'proponente)
Valladolid, 24 de abril de 1963.—El 

gobernador civiLpresidente de la Co
misión, Antonio Ruiz Ocaña y Remi
ro.—'El secretario de la Comisión, 
Dionisio J. Negueruela y Caballero.

1.395

Jefatura de Obras Públicas
Terminadas las obras de “Reposi

ción y reperfilado del firme en la 
C. C. 519 de Medina de Ríoseco a 
Toro, kilónretros 26 al 30”, adjudica
das en su día a don Terencio Espini
lla Redondo, se hace público, a los 
efecitos de devolución de la fianza 
definitiva correspondiente, de acuer
do con io- que determina el artículo 
65 del pliego de condiciones genera
les para ia contratación de obras 
públicas, a fin de que todos los que 
tengan crédito pendiente por jorna
les, materiales, deuda-s derivadas por 
accidentes del trabajo, u otros con
ceptos relativos a las citadas obras, 
presenten su'S reclamaciones, por me
dio de los Ay un tam ien tos correspon- 
dientes, durante el plazo de treinta 
días, contados a partir de la fecha 
en que aparezca pubilicado el presen
te anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia. En consecuencia, se con
siderarán inexi’stentes las que no se 
presenten en el indicado plazo.

Valladolid, 20 de abril de 1963.—El 
ingeniero jefe, Antonio Martín-ez.

1.366-970
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ilDüiaiSIHAdOH DE

de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafaiei Gômez ' Eœoilar Gonzáiléz, 

magistrado, juez de •primera ins- 
taneia número dos de Valladolid.
Hago eaiber: Que en autos de jui

cio ejecutivo, seguidos en este Juzga
do a instancia de don Pedro Izquier
do Ordóñez, contra don Gumersindo 
Redondo Alaejos, sotore recCamación 
de 51.700 pesetas de principal, 194 
pesetas de gastos de protesto y 19.000 
pesetas más caicuiiadas para in ter e
tes, costas y gastos, se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta 
los bienes embargados ai demandado, 
y que son tos siguientes :

Lote 'primero:
1 .” Nueve, mesas reotangulaies, de 

800 por 600. Valoradas en 2.250 pese
tas.

2 .” Cinco mesas cuadradas de 600 
de liado. Vailóradas en 1.000 pesetas.

3 .° Dos mesas circulares de 600 
milímetros. Valoradas en 400 pesetas.

4 .” Cincuenta y cuatro sillas de 
formica. Vailóradas en 9.450 pesetas.

5 .0 Televisor 19 “Vica”. Valorado 
en 12.500 pesetas.

6 .0 Tres perchas metálicas. Valo
radas en 900 pesetas.

7 .0 Ocho tubos- fluorescentes, de 40 
W., con reactancias, cebadores, etcé
tera, adosados al techo. Valorados en 
880 pesetas.

8 .0 Dos regletas, con tubo de 
40 W. y sus accesorios. Valoradas en 
300' pesetas.

9 .0 Tres regletas aluminio, con do-s 
tubos cada una de 20 W., con acceso
rios. Valoradas en 630 pesetas.

10 . Una cafetera, marca “Pavoni”, 
de .4 portas, con su molinillo, Valora
da en 60.000 pesetas.

11 . Una máquina registradora, 
marca “Ugen”. Valorada en 22.000 pe: 
setas.

12 . Una plancha de bar, marca 
“Benavent”. Valorada en 2.500 pe
setas.

13 . La instalación interna de ba-- 
rra del bar y la estantería. Valoradas 
en 16.000 pesetas.

14 . Dos - lonas, persianas. Valora
das en 350 pesetas.

15 . Un- reloj eléctrico. “Micro”. Va- 
1 orado en 1.800 pes et as.

Total; 130.960 pesetas.
Lote ségu'ndo:

1 . El derecho de arrendamiento y 
traispaso del local dedicado a bar, en 
donde -se encuentran los bienes rese
ñados, sito en la planta baja de ila 

casa número 122 del Paseo de Zorri
lla de esta capital. Valorado en 30.000 
pesetas.

Total, 30.000 pesetas.
.ADVERTENCIAS 

ó Primera.—-La subasta 'tendrá lugar 
en la Bala Audiencia de este Juzgado 
el próximo día veintidós de mayo y 
su hora de las 'anee de su mañana.

Segunda.—'Que los licitadores que 
deseen liomar parte en la misma, ha
brán de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado- una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del 
avalúo de cada tote, observándose en 
cuantO' al segundo lo dispuesto en la 
Ley de Arrendamientos Urbanos.

Tercera.—Que-no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, en cada tote 
referido.

Cuarta.—Que tos bienes se encuen
tran depositados en poder del deman
dado don Gumersindo Redondo Alae
jos, vecino de Valladolid, en Paseo de 
Zorrilla, 122, en caiHdad de depósitos 
y a. disposición ide quien quiera exa
minar tos.

Dado en Valladolid, a veintidós de 
abril de mil nbvecientos sesenta y 
tres.-Rafael Gómez-Esoolar González. 
El ^secretario, José Cuevas.

1.378- 971

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1
EDICTO

Don Luis González San .losé, juez 
municipal, del distrito número uno 
de Val iadoli d.
Por el presente hago saber: Que 

en méritos de los autos de juicio de 
cognición steguidos en jeste Juzgado* 
a án-stancia del procurador don José 
Menéndez Sánchez, en nombre de 
don Sotero Otero del Pozo,- contra 
don Manuel Mateo Fernández, veci
no* de Medina diei Campo, én Plaza 
de la Cruz, número 10, en reclama
ción de tres mil ochocientas noventa 
y tres pesetas', se sacan, a pública 
subasta, por término de ocho* días, 
los Irienes de la clase de muebles que 
a continuación se relacionan embar
gados como de la propiedad del deu
dor.

BIENES OB.TETO DE LA SUBASTA

1 .®' Una máquina de imprimir, ta
maño cuartilla, marca Rodríguez y 
Bernardor Billio, m od el o antiguo, 
que tiene acoplado un motor eléctri
co de 3/4 de C. V. de la Sociedad 
Eispañola de Eleotricidad Bonvomen 
Madrid. Valorada en 1.200 pesetas.

2 .^ Otra máquma de imprimir Mi- 
uerva, tamaño doblé holandesa, sir
viendo para su funciona m ie nto el 
aníterior mobor eléctrico. Vatorada en 
3.000 ipesetae.

El valor de la tasación 'es el de 
.cuatro- mil doscientas pesetas, por 
cuya cantidad se pone en venta, se
ñalándose para el acto del remate el 
día -siete de mayo próximo, a las 
-doce horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado^, y advirtiéndose que no 
-se admitirá-n -posturas que no cubran 
las' dos terceras par ces de dicha tasa
ción, y que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán con- 
sign.ar previam-ente en la mesa del 
Juzgado o en la Caja de Depósitos, el 
diez por ciento efectivo- del valor de 
los bien-es, sin cuyo requisito no- se
rán admitidos.

Los bienes embargad-os, se encuen
tran en poder del depositario y pro
pietario don. Manuel Mateo Fernán
dez, vecino- de Medina del Campo, 
Plaza die la Cruz, número- 10, donde 
-pueden ser. -examinados.

Dado- en Valladolid*, a tres de abril 
-de mil -novecientos sesenta y tres.— 
El juez municipal, Lui-s González Sa-n 
■losé.—-El secretario, Migu-el Torres.

...1.375-972

MEDINA DEL CAMPO
EDICTO

Don Luis -del Prado y de Lara, juez 
comarcail -de Medina del Campo y 
su comarca, provincia de Vallado- 
lid.
H-abo saber: Que en ejecución de 

senten-cia 'diotad-a en el juicio de cog
nición, número 12/62, -seguido a ins
tancia de don Gervasio Fraile San 
Miguel, representa-do por el pro-cura
dor don Rafael Velasco, Martínez, 
contra don Cándid-o. Torrado Boza, 
vecino, el primero, de esta villa y el 
demandado de Huelva, 'sobre recla
mación -de 5.526,10 pe-setas, se acordó 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta, los bienes embargados, a re- 
fieri-do demandado, bajo las -siguien
tes :

ADVERTENCIAS ' Y CONDICIONES

1 .=^ E'l acto -del -remaite, tendrá lu
gar en ■ la Salla Audiencia de. este 
Juzgado Comarcal, calle Gamazo, nú
mero 1, el día diez dé mayo próximo 
venidero y hora de las doce d.e su 
mañana.

2 .«- No -se admitirá 11-citadór que 
no haga el -previo depósito del 10 por 
100 que la Ley establece y no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
tos terceras parties del avalúo de los 
bienes.
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s.®-. Que el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero, ha- 
ciendose oonnstar que los bienes que 
son objiebo- de subasta,, se hallan en 
depósito provisional! del demandado 
don Cándidio Torrado Boza, General 
Sanjurjo, número,6, de Huelva y los 
que fueron embargados a responder 
del principal, más la de cositas fijadas.
BIENES OBJETO DE SUBASTA Y SU TASACION

1. Un dormitorio completo, estilo 
inglés, con madera de eucaliiptos, con 
a-domos en blanco y verde, 'compues- i 
do de las siguientes piezas: Cama de i 
matrimonio,- un ropero de cuatro ¡ 
puertas, de 2,10 metros de ancho por j 
1,90 de alto y 51 centímetros de fon- ! 
do; -dos mesitas de noche con dos. ¡ 
cajones; dos descalzadoras tapizadas 
ien blanco, una peina-dora con dos ca
jones grandes y dos pequeños; tasa
do pericialmente- en once mil pesetas. 
i Dado en Medina del Campo, a 23 
de abril .de 1963.—¡Luis del Prado . y 
de Lará.—El secretario (ilegible).

1.374-973

owns OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Gontrihuciones 
de la primera zona de Peñafiel

ANUNCIO

Don Longinos Sordo Andrés, recau
dador de Oontribucianes de la pri
mera zona de Peñafiel.

¡ Hago saber : Que en el expediente 
de apremio que se sigue en esta Re- 
icandarión por débitos de oontribu- 
ición 'rústica y años de 1961 y 1962 del 
¡pueblo de Rábano, se ha dictado la 
'si^guiente:

Providencia.—H abiendo tenido efec
to el emb'argo de ias fincas de los 
.deudores que a continuación se ex-- 
presan y no pudiendo llevair a efecto 
las notificaciones respectivas y demás 
diligencias necesarias, por ser de do
micilio ignorado, hágase por medio 
de anuncio 'en el “Boletín Oficial” de 
la iprovincia y en la tablilla de anun- 
•dos de este Municipio donde radican 
las fincas, a los efectos del artí'culo 
■127 del Estatuto de Recaudación ; 
bien entendido, que de no compare- 

'cer en el expediente a señalar domi
cilio o representante, en el plazo de 
■quince días, se decretará la prosecu- 
-ción en rebeldía, según mencionado 
artículo dispone.

Deudores, importes y fincas embargadas
Deudor, don Juan Arranz Arcnalcs.-Dé- 

bito, 325,77 pesetas.
Lina tierra cereal de riego, polígono 51, 

parcela 32, pago Valdeportillo, cabida 
10-97 áreas: linda Norte, 33, Fructuoso 
Velasco de la Torre; Este, 30, Hipólito 
Burgoa de Frutos; Sur, 29, el mismo Hipó
lito, y Oeste, 31, Pablo Yagüe Sacristán.

Deudor, don José Arranz González.-Dé
bito, 666,17 pesetas.

Una tierra cereal de riego, polígono 42, 
parcela 18, pagó Carpio, cabida 91-35 
áreas; linda Norte, 19, Hipólito Burgoa de 
Frutos; Este, término de Laguna de Con
treras; Sur, 6, Vicente Rodríguez Sanz, y 
Oeste, 17, Teodoro Arranz Arenales..

Deudora, doña María Arranz del Pozo. 
Débito, 383,59 pesetas.

Una tierra cereal de riego, polígono 17, 
parcela 83, pago Alameda, cabida 16-34 
áreas; linda Norte, carretera de Peñafiel a 
Hontalvilla; Este, 82, Josefa Valdezate 
Cano; Sur, 54, Eduardo Martín Fuente, y 
Oeste, 84, Dionisio Redondo Sanz.

Deudor, don Florentino Catalina Arri
bas, - Débito, 340,52 pesetas.

Una tierra cereal de riego, polígono 57, 
parcela 26, pago El Berral, cabida 11-24 
áreas; linda Norte, 25, Florentino de la 
Fuente Arribas; Este, 12, Segundo de la 
Fuente Alonsb; Sur, 27, el mismo Segun
do, y Oeste, río Duratón.

Deudor, don Pascual Catalina Llorente. 
Débito, 442,99 pesetas.

Una tierra cereal de riego, polígono 7, 
parcela 26, pagó El Castillo, cabida 24-12 
áreas; linda Norte, Segundo Martínez Pas
cual; Este, carretera de Hontalvilla; Sur, 
25, Eduardo Martínez Fuente, y Oeste, 
24, Victoriano de la Fuente Burgoa.

Deudor, don Vicente Gómez García.-Dé
bito, 393,98 pesetas.

Una tierra cereal de riego, polígono 17, 
parcela 35, pago Arbijal, cabiba 24-51 
áreas; linda Norte, 8, Ayuntamiento; Este, 
Ayuntamiento; Sur, río Duratón, y Oeste, 
54, Eduardo Martín Fuente.

Deudor, don Braulio Hernando.—Débi
to, 362,75 pesetas.

Una tierra cereal de riego, polígono 51, 
parcela 23, pago Nogal, cabida 23-84 
áreas; linda Norte, 25, Emilio Velasco Bur
goa; Este, camino de Laguna a Torre; Sur, 
22, Teodoro Arranz Arenales, y Oeste, 24, 
Cristina Herreros Redondo,

Deudor, don Segundo Martínez Pascual, 
Débito, 521,68 pesetas.

Una tierra dé secano, polígono 31, par
cela 73, pago Tordementes, cabida 68-00 
áreas; linda Norte, camino Valcoba; Este, 
72, Angel Velasco Melero; Sur, 72, el mis
mo Angel, y Oeste, 80, Arturo Herreros 
Redondo,

Una tierra cereal secano, polígono 46, 
parcela 63, pago Otea, cabida 67-66 áreas; 
linda Norte, 54, Teodoro Arranz Arenales; 

Este, 55, Argimiro del Pozo Sanz; Sur, 64, 
Antolín Sayalero, y Oeste, 67; José Valde
zate González.

Deudor, don Basilio Minguela Requejo. 
Débito, 343,61 pesetas.

Una tierra cereal de riego, polígono 8, 
parcela 24, pago San Roque; cabida 22-51 
áreas; linda Norte, 26, Ayuntamiento; Este, 
23, Ayuntamiento; Sur, pueblo, y Oeste, 
25, Esteban Velasco Burgoa.

Deudor, don Benito Sanz Regidor.—Dé
bito, 819,53 pesetas.

Una tierra cereal de riego y ribera, po
lígono 48, parcela 14 a y b, pago Pradejón, 
cabida 67-28 áreas; linda Norte, río Dura
tón; Este, 7, Emilio Velasco Burgoa; Sur, 
5, Dominga Arribas Burgoa, y Oeste, río 
Duratón.

Una tierra cereal secano, polígono 7, 
parcela 215-264, pago El Cebollar, cabida 
96-46 áreas; linda Norte, 265, Miguel Fuen
te Valdezate; Este, 214,- Julián Gil Arribas; 
Sur, 212, María Sanz García, y Oeste, 262, 
Marcelino Sanz de la Fuente.

Lo que se hace -público a los efec
tos aconda-dios y a la vez se les re
quiere paira que, en térm-ino de quin
ce días, presenten los títulos de 
propaedad de las fincas emhargadas, 
de lo 'Contrario se suplirán a su costa.

Rábano, 20. ¡de febrero de 1963.— 
El recaudadór, Longinos Sordo.

1.053

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Olmedo

Don Moisés Labajo González, recaudador 
de Contribuciones de la única zona de 
Olmedo.
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de San Miguel del Arroyo y año de 1954, 
ha sido dictada la siguiente:

Providencia. — Habiendo tenido efecto el 
embargo de las fincas de los deudores a 
que este expediente se refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes por 
tratarse de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anuncios 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
en la tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, conforme dispo
ne el artículo 127 del vigente Estatuto de 
Recaudación, bien entendido que, de no 
comparecer en el expediente, señalar do
micilio o nombrar representante en el
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plazo de ocho días, se decretará la conti
nuación del procedimiento en rebeldía. 
Deudores, importes y fincas embargadas

Deudor, don Quintín García Viloria. 
Débito, 28,07 pesetas.

Tierra al pago Hoyo J. Bolado, polígo
no 67, parcela 79; linda Norte y Este, Do
mingo Martín de Castro; Sur, Quintín 
López Arroyo, y Oeste, María Jimeno 
Velasco y Pascual Frutos. Hace 46 áreas 
y 76 centiáreas.

Deudor, don Quintín García.—Débito, 
22,11 pesetas.

Tierra al pago Suerterán de Arriba, po
lígono 62, parcela 4; linda Norte y Sur, 
Moisés del Barco Expósito; Este, Salustia
na Velasco Sanz, y Oeste, Eustaquio Sanz 
Renedo y Marcial Velasco. Hace 17 áreas 
y 12 centiáreas.

Deudor, don Jesús y don Leoncio Velas
co Arribas.—Débito, 16,00 pesetas.

Erial al pago Horcajo, polígono 59, 
parcela 27; linda Norte, la parcela núme
ro 79; Este, sendero del Horcajo; Sur y 
Oeste, Ezequiela Vela y otros. Hace una 
hectárea, una área y 87 centiáreas.

Deudores, Alfonso, Máximo y Consuelo 
Velasco Sanz.—Débito, 21,06 pesetas.

Tierra al pago del Horcajo, polígono 59, 
parcela 109; linda Norte, Eustaquio Sanz; 
Sur, Alejandro Velasco García; Este, Do
nato Velasco Marcos, y Oeste, José Sanz 
Velasco. Hace 28 áreas y 05 centiáreas.

Deudor, don Moisés Zarzuela Sustre. 
Débito, 29,54 pesetas.

Viña al pago Cuesta Matapozuelos, po
lígono 87, parcela 236; linda Norte, Miguel 
Zarzuela Sastre; Sur, Ceferino García Zar
zuela; Este, camino del Berral, y Oeste, 
Miguel Zarzuela Sastre.

Deudores, herederos de Sebastián San
tos.—Débito, 28,62 pesetas.

Tierra al pago la Cañada, polígono 85, 
parcela 27; linda Norte, Francisco Sastre 
Sastre; Sur, María Sastre Sastre; Este, 
Leandra Zarzuela Martín, y Oeste, cañada 
Real Merinera. Hace 64 áreas y 20 centi
áreas.

Deudor, don Julián Sanz Martín.—Dé
bito, 78,42 pesetas.

Viña al pago Sendero de Abajo, polígo
no 66, parcela 13; linda Norte, Luis Pérez 
Serrano; Sur y Oeste, Robustiano Sanz 
Martín (mayor), y Este, ca nino de la Fuen
te del Valle. Hace 43 áreas y 15 centiáreas.

Tierra de riego al pago el Valle; polígo
no 51. parcela 7; linda Norte, arroyo del 
Henar; Sur, camino del Valle; Este, Aqui
lino Pérez Pérez, y Oeste, Julián Sanz 
Martín (mayor). Hace 18 áreas y 53 centi
áreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

San Miguel del Arroyo, 1 de marzo de 
1963;-Moisés Labajo.
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Recaudación de Contribuciones de la única 
zona ^Imedo

Don • MiOisés Labajo González, recau- 
daidor de Contribuciones en la úni
ca zona de Olmedo. _
Hago stabler: Que en el expediente 

de apíreimio' que por débitos de contri
bución territorial! rústica viene si
guiéndose por eata Recaudación para 
hacer efectivos descubiertos corres
pondientes. al , pueblo de Portillo y 
año de 1957, ha sido dictadá la si
guiente ; -

Providencia.—Habiendo- tenido- efec
to el embargo- de la-s fincas de los 
deudores a que este expediente se 
-refiere, sin que ,puedan llevarse a ca
bo las notificaciones y demás diligen
cias -correspondientes por -tratarse de 
contribuyentes -de domicilio ignorado, 
hágase por -miedio- de anuncios en el. 
“Boletín .Oficial” -de la pro-vincia y en 
la tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, conforme 
-dispone el artículo 127 del vigente 
Estatuto de Recaudación, bien enten
dido que de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o nom
brar represen-tante, en el plazo de 
ocho días, se decretará la continua
ción del procedimiento- en -rebeldía.

Deudor, don Alejandro García Ro
da.—(Débito-, 22,70 pesetas.

Viña al pago “El Pilón”, polígono 
48, 'parcela 171; linda Norte, Manuel 
Toral; Sur, Bartolomé Ledesma; Es
te, camino de la Gaña-da, y Oeste, 
Tomás Martínez. Hace 12 áreas y 21 
centiáreas.

Otra viña al pago “Munguía”, polí:^ 
gono 49, -parcela 102; linda Norte, 
Eutiquio Bachiller Martín; Sur y 
OesLe, Teófilo Gutiérrez Fernández, 
y Este, Matea Gónzález González. 
Hace 4 áreas y 07 centiáreas.

Deudor, don Claudio Cabrero.—^Dé- 
bito, 114,58 pesetas.

Viña al pago “Cañada”, polígonos 
56/61, .parcela 367; linda Norte, Ama-, 
lia Rico Garnacho; Sur, Claudio Ca
brero; Este, sen-da de la Cañadilla, y 
Oeste, Severiano Fernández Arribas. 
Hace 48 área-s y 85 centiáreas.

Otra viña al pago “Cañada”, polí- 
go-n-os 56/61, -parcela 345; linda Nor
te, senda de la Cañadilla; Sur, Gre
gorio Callejo; Esté, Felisa Martín 
Martín, y Oeste, Anitolín Martín Mar
tín. Hace 12 área-s y 21 cen-tiáreas.

Otra viña ail pago ia “Cañada”, po
lígonos 56/61, parcela. 364; linda 
Norte, Fermín (Burrero); Sur, Cirilo 
Martín Dueñas; Este, Claudio Rodrí

guez, y Oeste, herederos de Víctor 
Fernández. Hace 12 áreas y 21 cen
tiáreas.

Deu-dores, herederos de Juan Mar
tín Hernández.—Débito, . 15,74 pese
tas. -

Tierra all pago “Los Tejares”, polí
gono- 11, parcela 26; linda Norte, 
Prevendas Pimentel; Sur, Pedro 
Méndez; E-ste, Zacarías Fernández 
Garrote, y Oeste, Eutiquio Bachiller 
Martín. Hace- 36 áreas y 50 centiáreas.

Deudora, doña Agustina Martín 
Sanz.—^Débito, 16,08 pesetas.

'Viña all pago “Cañada”, polígonos i 
56/61, parcela 349; linda No-rte y; 
O-este, OirilLo Matesanz; Sur, senda 
de .la -Cañadilla, y Este, Antonio Re- 
cio. Hace 12 áreas y 21 .centiáreas. !

Deudor, don Teodomiro Ortega Va-- 
ca.—'Débito, 60,50 pesetas.

Pinar albar y tierras al pago “Ca
mino del Comeso”, polígonos 56/61/- 
parcelae 34-37-38; linda Norte, Basi
lio Martín; Sur, camino del Comeso; 
Este, Pura Guerra, y Oeste, Domitila 
B'aohiUer Martín. Hace 2 hectáreas, 
80 áreas y 72 centiáreas.

Deudor, don Eusebio Sanz.—Débi
to, 87,38 pesetas.

Viña al pago “Pico la Muéla”, polí
gonos 56/61, parcela 209; linda Nor- 
;te, Toribio Pineda Baticón; Sur, 
Constantino Martín Casado; Este, 
Benito Sanz' Gómez, y Oeste, Amalio 
Alonso. Hace 48 áreas y 85 cen
tiáreas.

Otra viña al pago el “Pinar”, polí
gonos 56/61, parcela 404; linda Nor
te, Encarnación Alvarez; Sur, Boni- 
faci-o Esteban Muñoz; Este, Juan 
Mínguez, y Oeste, Juan San Mamés. 
Hace 24 áieas y 43 centiáreas.

Deudor, don Eulogio Sanz Martín. 
Débito, 81,64 pesetas.

Tierra al pago “Carramonte”, poli-J 
gono 52, parcela 62; linda Norte, - 
Germiniano' Martín Hernanz; Sur, 
Ausencia Tamairit; E-ste, Eulogio 
Sanz Martín, y Oeste, Anasta-sio Va
ca. Lía-ce 73 área-s y 28 centiáreas.

Otra viña ai pago “Valle-hermoso”, 
polígono 78, parcela 123; linda Norte,. 
Teófilo Martín Martín; Sur, Ayunta
miento; Este, Ma-rtín Ca^rretero, y 
Oeste, Bonifacio- Martín Ortega. Hace 
11 áreas y 88 centiáreas.

Ló que se hace público a los efec
tos aeordadós.

Portillo, a cinco . de marzo de mil 
novecientos sesenta y tres.—-El re
caudador, M-oisés Labajo González.
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